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 Desarrollar habilidades para buscar, crear, organizar, conducir, motivar y aprovechar 
oportunidades para el crecimiento  individual y colectivo de la comunidad.  

  

EJES FORMATIVOS  

 

EJE TEMÁTICO N°1: CONCEPTO Y NUEVOS ENFOQUES DEL DESARROLLO LOCAL  

Concepto de Desarrollo Local.  Identificación de lo local, lo comunitario y lo global. Reconocimiento de 
la organización y desarrollo local: ciudad, espacio urbano, rural.  

Conceptualizaciones: Comarca y Municipio. Conceptualización de identidad local y desarrollo, e 
identidad comunitaria y desarrollo. Asociativismo y cooperativismo.  

  

EJE TEMÁTICO N° 2: EL PATRIMONIO COMO CONSTRUCTO SOCIAL Y SU PUESTA EN VALOR TURÍSTICO  

Concepto de patrimonio. Diferentes caracterizaciones. Interpretación del Patrimonio y determinación 

de características, finalidades y objetivos. Interpretación del Patrimonio  y su relación con el turismo. 

Interpretación del patrimonio como estrategia de gestión, difusión y conservación patrimonial. Análisis 
de caso.  

  

EJE TEMÁTICO N° 3: EL TURISMO COMO HERRAMIENTA DEL DESARROLLO LOCAL  

Conocimiento de los aspectos generales del turismo en la Provincia, en el municipio y diferentes 
localidades.  

  

EJE TEMÁTICO N° 4: LIDERAZGO Y DESARROLLO  

Identificación del proceso de planificación estratégica: Diagnóstico, visión, misión, metodología de 
análisis FODA.  Metodología del árbol de problemas.  

Acercamiento a la planificación estratégica territorial en contextos de desarrollo urbano y rural a través 

del diseño y elaboración de un plan estratégico de turismo sustentable.  

  

  

LEGISLACIÓN TURÍSTICA  

5TO. AÑO  
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FUNDAMENTACIÓN  

 

El turismo como actividad multireferencial y multidisciplinaria está regido por diferentes normativas 

de alcances internacional, nacional, provincial y municipal. Para lograr un desarrollo regulado y 
organizado es importante que el alumno conozca sus contenidos y respete su aplicación.  

Por tal motivo es necesario que el alumno identifique las normas que regulan y declaran al turismo 
como una actividad socioeconómica, estratégica y esencial para el desarrollo del país y la región. Es así 

que la actividad turística resulta prioritaria dentro de las Políticas de Estado, según señala la actividad 
posibilita el desarrollo de los destinos y la generación de empleos directos e indirectos, favorece las 

inversiones públicas y privadas en las comunidades receptoras y propicias efectos de redistribución 
del ingreso a regiones alejadas de las grandes urbes.  

  

  

CAPACIDADES A DESARROLLAR  

 Dimensionar al turismo como una actividad de interés a nivel mundial.  

 Conocer y aplicar las normativas que regulan la actividad turística.  

 Conocer y comprender la importancia de la aplicación de políticas turísticas para el desarrollo 
sustentable del turismo.  

  

  

EJES FORMATIVOS  

 

EJE TEMÁTICO N° 1: CÓDIGO ÉTICO MUNDIAL PARA EL TURISMO: IMPORTANCIA Y APLICACIÓN  

Normativas vigentes a nivel Internacional, nacional, provincial y municipal.  

  

EJE TEMÁTICO N° 2: TUTELA DE LAS LEYES NACIONALES Y PROVINCIALES  
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Ley 18828 y 18829. Ley de Turismo estudiantil 25.599 (modificatoria 26208) 25997 y sus decretos 

reglamentarios. Ley de Defensa del Consumidor 24.24, prov. 5069 y Dcto. Regl. Ley Nacional de 
Transporte Régimen de Transporte provincial y Dctos Reglamentarios.  

EJE TEMÁTICO N° 3: ORGANIZACIONES TURÍSTICAS  

Aproximación al concepto de Agencia de Viajes a través de la identificación de sus diversas funciones. 
Identificación de las categorías y actividades inherentes a las Agencias de Viajes a partir de la lectura y 

comprensión del marco legal que regula su accionar  contemplado en la Ley Nacional N° 18829. 

Interpretación de los procedimientos a seguir para la apertura de una Agencia de Viajes a través de la 

apreciación y utilización de formularios establecidos para tramitar permiso precario, licencia provisoria 
y licencia definitiva explicitados en la Ley Nacional de Agentes de viajes.  

Distinción de las características de los medios de transporte que posibilitan los desplazamientos 
turísticos por vía aérea, terrestre y acuática (marítima, fluvial y lacustre) analizando sus ventajas y 
desventajas y  estableciendo aplicaciones concretas en la actividad.  

  

EJE TEMÁTICO N° 4: LIDERAZGO Y DESARROLLO  

Identificación del proceso de planificación estratégica: Diagnóstico, visión, misión, metodología de 
análisis FODA.  Metodología del árbol de problemas.  

Acercamiento a la planificación estratégica territorial en contextos de desarrollo urbano y rural a través 
del diseño y elaboración de un plan estratégico de turismo sustentable.  

  

  

TURISMO Y RELACIONES HUMANAS  

5TO. AÑO  

  

  

FUNDAMENTACIÓN  

 

La comunicación es una herramienta indispensable para incorporarnos en el mercado globalizado, no 
solo para conocer sino para dar a conocer, investigar, concientizar, informar y promocionar y situarse 
como participantes activos/as en un mundo en permanente cambio.  

La propuesta de orientación en Turismo tiene como objetivo propiciar en los estudiantes, la mirada 

crítica, ya que en él se desenvuelven e integran la multiplicidad de campos del conocimiento, teniendo 
un importante efecto multiplicador sobre el conjunto, no solo destinado al crecimiento económico, 
sino haciendo énfasis en el proceso de integración de las regiones y en el mejoramiento de la calidad 
de vida de las comunidades.  
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